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<30 n Tí . í/ff (»n. 

Je/ Concejo £?e S. il/., .m fereZarío honorario. Caballero Frofeio del Or-
den de Santiago, Maestrante del Beai Cuerpo de Calalkría de esia Ciu^ 

dad, y T?sorero por S. M. de todas Rentas Reales de la misma Capital y 
^ ^ ^ Provincia Be. 

^ HHedbi de ^ ^ ^ ^ ^ 
- — 

- / 

Di Contaduría, t n • j i t ' 

^ ^ ^ ^ ^ cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
- j j a g o , y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

^ n c i a , y en otra forma no valga. Sevilla ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
de mil ochocientos treinta y cinco. 

razón. 
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£ ào 
O- de Administración. 
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Renta o 

y//?o de 
Son 2 rs. ^jZ-y'mrs. de 

M I 
del Consejo de S. su Secretario honorario, Caballero Prcfeio del Or-

den de Santiago,- Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciu-

dad, y Tesorero por S, M. de todas Rentas Reales de la misma Capital y 

Provincia &'c. . 

ecibí de ^ ^ ^ 

^ ^ 

Uí Ccvtadun ̂D e cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
•ago, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

vincia, y en otra forma no valga. Sevilla 
d e d e mil ochocientos treinta y cinco. 

6 
Tomóse razón. 
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Año de 183f 
TS. ?2^mrs. de vn. 

/ V ^ ( O 

D o ^ I S I D O R O G A R C I A D E L A M A T A ^ 
Comisionado Administrador principal de los arbitrios consignados 
á la Real Caja de Amortización en esta Provincia, 

ecibí de ^ 

5 io ^ . 

• en (jtíja. 

' / " o 
J / f ^ f - f y ^ ^ ^ y - r - . 

^ V 

' / / I / / ^ / V o ' 

SJo 
de Conladuria 

cuyá^cantidad me hago cargo en virtud í ^ s t a Car-
ta de pago, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de 
arbitrios de Amortización de esta Provincia, y en otra 
forma no valga. Sevilla - de 
de mil ochocientos treinta 

gomóse razón, ^ 

la Comision. 
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ííi'Oo jîo ^ fíUí} olì íKípiísL' íoiiiA ob -^íid ur 

tó J U Y o ä .B^ïfif Oli -.''r'iiiì 
V fìlkò'O äoUioboiL'ü Iì.:ì O! 

OfVTTTfV * 

- • . , -ìivv 
» 

^ - t . • 

f r 



REAL CAJA 
I "I ri i~ I 

ANO 

DEL SUBSIDIO. 

DE ISJ/. 

D. CRISTOBAL DELGADO ORTIZ, 
Presbitero, Depositario de los caudales del Subsidio Eclesiástico 
de este Arzobispado. 
Son rls. vn. en plata, T ) 

l í e 

S,'' lib, -^^foL óü 

Sren la Colecturía 
lib./" f o L ^ . ^ ^ f ' 

^eclbi 
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y 

•o 

T en este recibo ha de poner el visto bueno el Sr. Juez Co-
lector , sin cuyo requisito no será de valimiento alguno, Sevilla 

> de ^ de mil ochocientos treinta 
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